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Estando al Despacho para decidir, se observa que la liquidación de costas realizada 
por la Secretaría no está ajustada a derecho, puesto que en esta no se respetó la 
sentencia de instancia proferida conforme dispone el art. 365 núm. 7 del Código 
General del Proceso:  

 
Si fueren varios los litigantes favorecidos con la condena en costas, a cada uno de 
ellos se les reconocerán los gastos que hubiere sufragado y se harán por separado 
las liquidaciones.    

 

Por lo anterior, habrá de modificarse la liquidación hecha por la Secretaría, y en 
consecuencia, se DISPONE:  
 
PRIMERO: Modificar la liquidación en costas elaborada por la Secretaría de la 
siguiente forma: 
 

1) A favor de María Alejandra Perdomo Medina y a cargo de Luis Fernando 
Pedroza Santamaría    
 

Gasto  Valor 

Agencias Primera Instancia $2.550.000.oo 

Agencias Segunda Instancia $1.160.000.oo 

Total $3.710.000.oo 

 
2) A favor de Allianz Seguros S.A. y a cargo de Luis Fernando Pedroza Santamaría 

 
Gasto  Valor 

Agencias Primera Instancia $2.550.000.oo 

Agencias Segunda Instancia $1.160.000.oo 

Total $3.710.000.oo 

    
 

SEGUNDO: En consecuencia, se aprueba la liquidación de costas en los anteriores 
términos. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JIDC 


